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PRESENTACIÓN 

En cumphm1ento a las disposiciones normat,vas en mater,a de organización de ercmvcs en las 
cuales se contempla que cada Sujeto Obi1gado debe elaborar, validar e ,mplementar los 
instrumentos técnicos de control y consulta arch,vfst1cos. los cuales contr1bu1rán a la adecuada y 
oportuna organización, conservación y localización de los documentos y expedientes de 
conformidad con la naturaleza del archivo y las necesidades del servicio del organismo publico de 
carácter estatal denominado Instituto de Acceso a la lnformilcrón y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo. a través del Area Coordinadora de Archivos, por lo que el presente 
Cuadro Cener1I de Clasificación Archivfstica proporcionara una estructura lógica, ordenada y 
organizada a la documentación produc,da y ree.b.ca en ejerciere de las atribuciones o funciones 
de este órgano Garante. 

Este instrumento técnico refle¡a la estructura documental de este Ente, con base a ras 
atribuciones y funcione!> e1 cuadro General de Clas1ficac,ón Arch1111suca del IDAIPQROO responde 
a una triple necesidad 

La clas1ficac16n Arch1vlst1ca que consiste en realiza, un procew de 1dent1ficación y 
agrupación de e�ped1entes homogéneos con base en la estructura funcional de la Entidad 
Ordenar los documentos de archNO, estableciendo la relación entre cada agrupación o 
sene documental de acuerdo con una un,dad de orden establecida para cada caso 
racuuer su locahzac16n: es oec« facilitar el acceso a la mtcrrnecron contenida en el acervo 
documental 
Ag1l1zar la local1zac1ón nsrea de cada documento o expediente para su eficaz control y 
maneje 

La clasiñcacron arch,vfst1ca consiste en realizar un proceso de 1dent1f,cac16n y agrup¡¡c16n de 
e�ped1entes homogéneos con base en la estructura funcional de cada dependencia o entidad, 
debe realizarse desde la primera etapa del cdo vital de los documentos; con la aplicación del 
cuadro general de ctesmcecicn arch111isuca, constituye uno de los pasos más importantes para la 
organ1zac16n de los archl\/Os de trámite del Instituto 
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CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVfSTICA 

OBJETIVOS 

GENERAL: 

Dar cumphm1ento a las d1spos1c1ones normativas en materia de orga n1zac1ón y control de archivos 
a traVés de la elaboración, val1dac1ón e implementación de los instrumentos técnicos de control y 
consulta arctuvrsttcos, que contribuyan con la adecuada y oportuna organ1iación, conservación y 
jccaluac-cn de los documentos y expediente,;, de conformidad con la naturaleza del archivo y las 
oeces.ceces del se,v,ciodel Instituto de Acceso a la lnformacoón y Protección de Datos Personales 
de Quintana Roo. 

ESPECÍFICOS: 

Contar con un instrumento de control que refle;e la estructura documental del IDAIPQROO, 
mechante el establecim,ento de criterios que permitan clasificar los documentos para ubicar en 
los expedientes de archrvo, dentro del n�I documental al que corresponda 

Establecer los conceptos generales de la clasrñcaccn y organización de los archrvos. 

implernemar la metodología estandarizada para la aplicación de un s,stema de clasificación 
arch1vfst1ca de este Instituto 

Adm1rnsuar los documentos del archivo de trámite, ceneenuaoee o hrstórrco, según 
corresponda, mediante su adecuada organ1zac1ón, conservación, segu1m1ento, recuperación y 
d1vulgac1ón 

Facilitar el acceso a los documentos que conforman el acervo documental 
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CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHlvfSTICA 

Antecedentes Normativos. 

El 15 de ¡un,o de 2018 se publicó en el D1ar10 Oficial de la Federación (DOF) la Ley Gerie,al de 
Archwos, en su artículo 13 eua el Cuadro General de ctasrscacícn Arch,vist,ca, mediante el cual 
instruye a los su¡etos obligados a contar con los instrumentos de control y de consulta, de 
igual forma, contar con la estructura 1dent1ficable en los nrveles, secc,ón y serie documentales, 
perm,t,endo la organ1iac1ón en gestión documental y administración de arch,vos. 

El d1a 23 de enero de 2012, se pubhcó en el DOF la Ley Federal de Archivos ILFA) establec,endo 
en su articulo 19, fracción I que la dependencia o entidad deberá ,eahzar el Cuadro General 
de Clas1ficac1ón Arch1vlstica, mismo que a la letra dice 

Artículo 19. Los su¡etos obhgados deberán elaborar los instrumentos de conuol 
y consulta archrv1st1ca que p,op1c1en la organ1zac1on, admrrusuación, conservac,ón y 
locahzactén expedita de sus archrvos, por lo que deberán contar al menos con lo siguiente: 

1 El Cuadro General de Clas1ficac1ón Archivfstica; 

As1rn,smo, mediante la publ1cac1ón del Diario or,c1al de la Federación del día nueve de mayo 
de 2016, ta Ley Federal de Transoarencia y Acceso a la Información Pública la cual establece 
en su artk:ulo 12, lo SIQYlente· 

Artlculo 12. Los su¡etos obligados deberán documentar todo acto 
eJerc1c10 de sus facultades, competenc,as o funciones de conformidad 
normalidad aphcable 

que derove del 
con la 

consutuccn Política de jes Estados Unidos Mexrcancs, Artículo 6, Apartado A, Fracción V 
ID1ar100fic1al de la Federación, S de febrero de 1917, última reforma publicada DOF 17 05·2021) 

Ley General de Aesponsab1l1dades Administratrvas (D1ar10 Oficial de la Federación. 18 de Jul10 
de 2016, Vigente) 

Por su p.,rte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca para el Estado de 
Quintana Aoo publicada en el penódico Oficial del Estado el día 19 de ¡ul10 de 2017 en su 
artículo 18 estipula 

Articulo 18 Los su¡etos obhgados deberán documentar todo acto que oenve del 
eJe,c,ciO de sus facultades, competencias o funcrones y deberán preservar sus documentos 
en archivos adrmmstranvcs actualizados. 
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CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVISTICA 
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O.finiciones. 

Acervo: Al conJunto de documentos producidos y recrbreos por los su Jetos obligados en el 
eJerc1c,o de sus atribuciones y func,ones con independencia del soporte, espacio o lugar 
que se resguarden, 
Actividad illrchivlsticill: Al con¡unto de acciones encaminadas a adrmrustrar, organizar, 
conservar y d1fund11 documentos de archivo 
Archivo: Al con¡unto organizado de documentos producidos o recreiecs por los su¡etos 
obhgados en el e¡ercic10 de sus atribuciones y func,ones, con independencia del soporte, 
espacio o lugar que se resguarden: 
Archivo d• concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o 
unidades productoras. cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su 
d1spos1c1ón documental, 
Archivo de trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario 
para el ejerctoc de las atribuciones y funciones de los su¡etos obligados, 
Archivo histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de 
relevancia para la memoria nacional, reg1onal o local de carácter público, 
Auditoría: Proceso sistemático en el examen ObJet1vo, independiente y evaluativo de las 
operaciones f1nancier as. aormmsnanvas y técnicas 
8aj,. Documental: A la enmmacicn de aquella documentación que haya prescrito su 
v1genc,a, valores documentales y, en su caso, plazos de conservacoón: y que no poSea 
valores históricos, de acuerdo con la Ley y las d1spoS1coonesJurídicas aplicables, 
Cuadro Generilll de Clasificación Archivistlca: Al instrumento técnico que refleJa la 
estructura de un arch1VO con base a las atr,bucoones y funcoones de cada su Jeto obl1gado 
Catálogo de Disposición Documenlilll: Al l<eg1stro general y srstemancc que establece los 
valores documentales, la vigenc,a documental, los plazos de ecose-vecee y la cnsposicrcn 
documental, 
Clasificación uchivfsticill: Proceso de rdenuñcacrón y agrupación de exped,entes 
homogéneos con base en la estructura funcional de la Entidad de los proced1m1entos 
arch1víst1cos, aseguraran la preservación y acces1b,hdad de la informacoón que genera 
cotidianamente la Entidad, 
Dilltos abiertos: A los datos d1g1tales de carácter publico que son accesibles en linea y 
pueden 5er usados. reutilizados y redistnbu1dos por cualquier interesado 
Denuncia: La man1festac,ón de actos u cmercnes que pudieran const1tu1r presunta 
responsabilidad por la comisión de faltas admeustranvas, realizada contra servidores 
públicos, personas üsces o morales. en términos de los artículos 91 y 93 de la Ley General 
de 1<esponsab11idades Admm1strat1vas, 
Expediente: A la unidad documental compuesta por documentos de archivo ordenados 
y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los su¡etos obligados. 
E1tp..:liente electrónico: Al conjunto de documentos eteerreercos correspondientes a un 
proced1m1ento adrmmsrretrvc cualquiera que sea el tipo de informac,ón que contengan, 
Documento de arc;hivo: A aquel que registra un hecho, acto admm1strat1vO,JUrfd,co, fiscal 
o contable p,oduc1do, reere.ec y ut1hzado en el e¡erc,c10 de las facultades, competencias o 
funcoones de los su Jetos obligados. con independencia de su soporte documental 
Fondo: Al con¡unto de documentos producidos orgánicamente por un suJeto obligado 
que se 1dent1f,ca con el nombre de este ult,mo: """ 
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XXIV. 

Inventarlos documentalH: A los instrumentos de consulta que describen las series 
documentales y expedientes de un archivo y que permiten su localización (1nventar10 
general). para las transferencias ¡inventario de transferencia) o para la baja documental 
(inventario de baje documental): 
Sección: A cada una de las d1vis1ones del fondo documental basada en las atribuciones de 
cada suieto obligado de conform,dad con las d,spos1c,ones legales aplicables 
Serie: A la d1v1s,6n de una seccce que corresponde al coniunto de documentos 
producidos en el desarrollo de una misma atribución general integrados en expedientes 
de acuerdo a un asunto. actividad o trámite especifico. 
Subserle: A la división de la serie documental. 
Sujetos obligados: A cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Leg1slat1vo EJecut,vo y Jud1c,al. órganos autónomos, partidos pctmccs. f,deicom,sos y 
fondos púbhcos; asl como cualquier persona flsica, moral o s1nd1cato que reciba y ejerza 
recursos públicos o reahce actos de autoridad de la federación, las entidades federatwas y 
res munctpics, asr como a las personas f1s1cas o morales que cuenten con archivo-; privados 
de interés público, 
Progr•m• Anu•l de Trabajo: Programa Anual de TrabaJO en donde se consignan los actos 
de ñscauzecion que efectuaran las dwersas un,dades adrrurnstranvas del msututc para lo 
cual se as,gnan recursos humanos. materiales y financieros 
Quej•: La manifestación ciudadana de nechcs probablemente irregulares de quien 
resiente o dice resentir una atectecéo en sus derechos, referida a la atención deficiente o 
inoportuna de trámites y servicios a cargo de la Adm1nistrac1ón Pública. en el marco de la 
ncrmauvroad vigente 
Revisión: Procesos s1stemát1co enfocado en el examen objetivo. 1ndepend1ente y 
evaluativo de las operac,ones financieras, adm1n1strat1vas y teeoees realizada con un 
enfoque preventivo 
Comité de Planeación para el Oenrrollo del Est;,do {COPLAOE) el COPLADE es un 
organismo de carácter técnico y consultwo, dependiente de la secretaria cuyo ob¡eto 
consiste en parncrcar coordinar, promover y coadyuvar en la formulación. 
,nstrumentac1ón. control, segu1m,ento y evaluact6n de la planeac1ón en el Estado de 
Quintana Roo Para el desempel'lo de sus funciones. el COPLADE se apeyar:i en 
Subcomités Aeg1onales, Sectoriales, lnst1tuc1onales y Espee1ales, cuya integración, 
orgarnzac16n y funcionamiento se regularán en el Aeglamento que al efecto se emitan 

A• O,hón P 81onco No. 66 entre Co,urnel 
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CUADRO CENERAL DE CLASIFICACIÓN AACHIVÍSTICA 

Justificación. 

El Cuadro General de Clas,f,cación Arch1víst1ca. permite 

Ordenar los documentos de archivo dentro del espacio físico que ocuparán para su conservación 
iemporal o defin1t1va. 

Agrupa, los elementos que representan su conten,do para relacionarlos de manera lógica con 
otros documentos de archivo med,ante el lenguaJe clas,ficatono. 

Representan como un mecanismo completo. homogéneo y único destinado a fac,l,tar el control 
y el acceso a los documentos de archivo. 

La clas,f,cac,ón permite un nivel de comprensión y ,m ,dad de los archivos como suma de los 
omcesos de ordenación preestablec,da, la operación de identoficac,ón y la creación Integrada de 
emencs clas1ficator1os. 

Metodología 

Con base en la estructura archrvistoca de fondo. sección y sene como niveles básicos y sucesivos 
en la elaboración del Cuadro General de Clasificación ArchMst1ca la metodología se plantea a 
partn del fondo IDAIPQROO y tiene como pnncrpro fundamental, entre otros. la del,m11ac1ón, la 
cual se lleva a cabo para determinar la cras1ficac,ón de este fondo, es decn, de los documentos de 
cualquier tipo y época generados, conservados o reunidos en el ejercicio de las atnbucrones o 
func,ones de la unidades adm1nistratn,as del Instituto de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo 

La formulación del cuadro General de Clastficae<ón Arch1víst1ca se d.-.sa,rolló en etapas 

A• OtMn P. tl.a<>eo No 66 ontro CC,u,MI 
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CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHlvfSTICA 

Políticas 
1. La estructura del Cuadro General de Clas,ficac16n Arch,víst,ca será funcoonal y. 

atenderá a los conceptos básicos de fondo, secoón. ser,e y subsette. las cuales 
integraran el código de clas1ficac1ón. 

11. Las y los titulares de las unidades adrmmsneuves sefialadas en el Aeglamento 
mtenor Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de 
Quintana Aoo, son respon'xlbles, por si m1smas(osl o a través del o la Aesponsable 
de su Archivo, de organizar y controlar sus ercmvcs de trámite confo1me a lo 
establecido en e: c .. adro General de Clas1ficac1ón Archivist1ca 'i :a norm,;tivldad 
vigente en la rnatene. con el prop6s1tode mantener disponible la ,nformac,on que 
recuue la gestión adrmmstranve, la rendición de cuentas y se garantice el acceso 
ciudadano a la información 

111. El Cuadro de Clas1f1cac,6n se revisará anualmente, a efecto de mantenerlo 
actualtzado acorde a las necesidades del Ente. 

IV. La organ1zac16n de los archivos deberá asegurar la d1spon1b1hdad. rcceuzacicn 
expedita. integridad y conservación de los documentos de archivo que posean las 
unidades adrmrastranvas, para lo cual adoptarán las medidas necesarias de 
acuerdo con las disposiciones legales admm1strat1vas y técnicas aplicables en la 
materia 

v. Todos los documentos físicos y electrónicos generados y recierccs por las 
unidades admmlsuarrvas del Instituto de Acceso a la Información y Protección de 
Datos perscnates de Quintana Aoo. deberán clasificarse y codificarse conforme a 
lo establecido en el presente Cuad10 General de Clas1ficac16n Archivíst1ca, como 
pase previo a su integración al expediente y a su resguardo en el archwo de 
trámrte correspondiente 

VI. Los documentos físicos y electrónicos generados y rec1b1dos por las unidades 
adrrurnsnanvas deben integrarse y obrar en expedientes const1tu1dos por uno o 
vanos documentos. ordenados lógica y cronológicamente. y relacionados entre sf 
por un mismo asunto. materia, actrvtdad o trámite 

VII. Los expedientes que, en conjunto. estan vinculados con el ejerctcc de una función 
o atribuc,ón genérica forma,,n parte de una seroe documental 

1 Av 011,ón P. BIioco NO 66 entro Co,u""'I 
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CUADRO GENERAL DE CLASIF1CACl0N ARCHIVfSTICA 

v111. Los expedientes deberán siempre asociarse a la serie documental o función de la 
que deriva su creación y o,ganizac1ón. de cooform1dad con lo ser.alado en el 
presente Cuadro General de Clasificación Archrvistica 

IX. Como regla general los niveles de sección y sene deberán ser respetados como 
aparecen, es decir. no se cambiará la nomenclatura no los códigos Para la 
conservacoón o baja de las ser+es y sobsenes documentales establecidas en el 
presente Cuadro General de Clas1f,cac16n Arctnvísuca se considerarán las 
vigencias y valores documentales establecidos en el catálogo de d1spos1c1ón 
documental y en los dictámenes de valoración documental. ermndcs por el Grupo 
lnterd1sc1plinario de Arch,vo. 

X. Los expedientes que se aperturen en los archivos de trámite deben incluir una 
portada o guarda e.:terior en la que se registren los datos de 1dent1ficac1ón de cada 
exped,ente, considerando el presente Cuadro general de ctesrñcaoen arch111fstica 
Los formatos de "Inventario de are+avo" que se elaboren deberán de considerar en 
uno de sus apartados la información correspondiente al fondo, sección. serie y 
subsene. conforme al presente Cuadro general de ctesrñcacrcn arch,vfstica. 

XI. Los expedientes generados a partir de la fecha de publicación del Cuadro General 
de Clas1ficac1ón Arch.vística del Instituto de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales de Quintana Roo deben atender la estructura bás.ca de 
fondo, sección sene y subser1e para su clasificación. lo cual es una ccncncién para 
que puedan rec1b1rse en el arch.vo de concentración cuando se realice su 
transferencia pnmarra 

XII. Las y los responsables de los archivos de tr3m1te de cada unidad admin,strat1va 
uaba¡arán en conjunto con el Área Coordinadora de Archtv() para la actualización 
del presente Cuadro general de clasificación archrvíst1ca 

A• Othón P. Bltoco No lititmro eo,urnel 
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CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN AACHIVfSTICA 

0-5<:ripción del Cuadro General de Clasificación Archivistica 

El cuadro general de Clas1f1cac1ón Arch1vlst1ca es el instrumento técnico que de$Cribe la 
estructura jerárqtnca y funcional documental de un archivo, con base en las atribuciones 
y funciones del órgano productor, en la que se establece un principio de dlterencreción y 
estratificación de las diversas agrupaciones documentales que conforman el acervo de 
un ente público De esta manera los documentos se reúnen en agrupaciones naturales 
llamadas fondo, sección, serie, expediente y unidad documental 

La est-uctura Je'�rqu1ca documental para el Instituto de Acceso a lil Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo representada en el Cuadro Ge�ral de 
Clas1ficac16n Arch1vist1ca es :a s1gu1ente 

Con¡unto de documentos de ercnwe generados o 
recibidos por el msntutc en el ejerc-cc de tuncrcnes y 
atribuciones con cuy<> nombre se identifica como 
IOAIPQROO 

Cada una de las d1vi,;1ones del fondo, basadas en tas 
evieuocnes del órgano, de conformidad con las 
d1spos,e1ones legales aplicables. 

Con¡unto de expedientes interrelacionados por una 
función o un mismo asunto 

Con¡unto de documentos que forman parte de una sene, 
identificados de forma separada en relación con la dMSión 
de la sene 

COn;unto de documentos ordenados de acuerdo con un 
método determ,nados. 

As Otl>ón P Bloroco NO. 66 t<ltre C01u� 
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f;,lff•,J,. 

CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN 

El código de clas1ficac1ón archrvíst1ca permite sustituir el nombre de la categorfa de 
ag,upam1ento para fines de abrevratu-a o 1dent,ficac1ón, también informa sobre la 
ubjcacrón dentro de la estructura msmccronet ya que unuza una cod1f,caci6n que forma 
parte del Cuadro de Clas,ficac,ón empleando siglas para los niveles de fondo, sección y 
números para los niveles de series y subser,es. 

As1m1smo la utrnzacrón de la clave de clasiñcacón arctnvrsuca permite conocer la 
pertenencia de los documentos y expedientes a una determinada sene (función o 
con¡unto de actJV1dades) de acuerdo con el Cuadro de Clasif1cac1ón. como se muestran a 
cont,nuac16n 

Fondo IDAIPQROO Instituto de Acceso a la Información 
Protección de Datos Personales d 
Quintana Roo 

Area IOAIPQROODIRADMINGO Siglas del área de la c.rección o 
Adm1mstrat1va cecremecee que resguarda la 

documentacoón 

Sección IDAIPQROODIRADMINGO Corresponde a las func,on 
se sustantivas o comunes 

Serie IDAIPQROO OIRAOMINGO. 
sc zs 

Cóchgo establecido en el Cuadro 
General de Clasificación Archrvíst1ca 

sueeene IDAIPQROO 
SC2301 

OIRADMINGD Código establecido en el Cuadr 
General de Clas1ficac16n Archrvíst1ca 

Expediente 

Aóo 

IOAJPQs:100.0IRAOMINCO Número consecutrvo del expediente 
SC.23.01.001 

IOAIPQROO.OIRAOMINGO Afio de apertura del expediente 
.SC.23.01.001/2025 

El fondo y las secciones (con su cod1ficac16n respectiva) que integran el Cuadro General 
de Clas1ficac16n Archrvfs11ca Instituto de Acceso a la lnformac.ón y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo son los s1gu1entes. 
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CUAOAO CENEAAL DE CLASIFICACIÓN AACHlVÍSTICA 

FONDO: Instituto de Accrn;o a la lnform;acion y Prote<:cion do Datos Personal,:,,; 
de Quintana Roo 

SECCIONES COMUNES 

,e Leg1slac1ón 

,e Asuntos Jurídicos 

,e Programac,ón, Organ,zación y Presupuestac1ón 

"' Recursos Humanos 

se Recursos Financieros 

6C Recursos Materiales 

,e Serv,c1os Generales 

se Tecnologías de la Información 

9C Ccrnurncecrcn social y Relaciones Publicas 

,oc Cont1ol y Auditorías de ActiVldades Públtcas 

"e Planeación, Actualización y Evaluación de Políticas 

'2C Transparencia y Acceso a la Información 

'-"' Gestión Documental y Archivos 

SECCIONES SUSTANTIVAS 

,s Admm1strac1ón, integración, operación y eeruncecen del Pleno del 
IDAIPQROO 

2S Tram,tac1ón, Sustanctacrón y Notificación de Recursos 

3S Protecc,ón de Datos Personales en ccsesion de Su¡etos Obl,gados 

,s Derecho de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Coordinación, Ver1ficac1ón, V1g1lanc1a, Segu1m1ento y Evaluación del 
SS Cumphm,ento de las Obligaciones de Transparencia de los Su¡etos 

Obligados 

Capac11ac16n Formac1ón y Promoc16n en Transparenc,a Acceso a la ,s Información y Protecc,ón de Datos Personales 

"'•· OtMn P 11.onco No 66 entre eo,umel 
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CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCH1VÍSTICA 

cabe sei'\alar que la descripción de las secciones, series y subsenes contenidas en el 

presente Cuadro General de Clas1ficac1ón Alch1vfst1ca noes lim,tativa. m permanente: po, 

el contrario, su flex1b1l1dad permitirá la adaptación a los cambios que en un futuro puedan 

realizarse a los ordenamientos Jurídicos y admm1strat1vos que integran el marco de 

actuación de la dependencia. 

Por lo anter.or, las nuevas secciones, senes y subseries que deban agregarse al Cuadro 

General de Clas11'icac16n Arch1vlsts:a del Instituto de Acceso a la Información y Protección 

de Datos Per�nales de Quintana Roo serán inclu,das al f,nai, continuando con la 

numeración p,og,es1•a. As,m,smo, en cese de que alguna secc,ón, serie y socsene sea 

eliminada, su cod11'icac1ón no volverá a utilizarse 

En el cuadro se detallan las secciones comunes y sustantivas con las series documentales 

de las un,dades admm,stratlvas del lnSt<luto de Acceso a la 1nto,mac1ón y Protección de 

Datos peescnaies de Quintana Roo 

•• Othón P 8lo11<0 N0.66t<>1,. eo,urno,I 
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kl,g�p CUADAO O EN ERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHlvlSTICA �, ,.- 
Cuadro Gen,:,ral de Clasificación Archivistic,1 

Fondo documental: Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Pe�ona1es do Quintana Roo. 

Aroa Coordinadora de Archivos 

Códigos 

Código de la Nomenclatura 
serie del código 

,e 

lClS 

,e 

2Cl8 

Seccionu 

Niveles {Nombre de la sección) 

LEGISLACIÓN 

Actas de instalac,ón o formahzacrón de los ccmnes. 
sub<.:om,tés e mstancres de normahzac,ón 

01 SERIE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

Recomendac,ones emitidas por Derechos Humanos al 
Instituto 

01 SERIE 

,e PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN V PRESUPUESTACIÓN 

3C.S 

,e 7 

3C.10 

3C 21 

4C4 

4C.5 

4C.S 

Registro program�t,co de proyectos msmuctonales 
Programas operativos anuales 
Dictamen técnico de la estructura 
o,spos,c,ones en materia de Presupuestac,ón 
Avance trimestral de Indicadores de desempe/\o 

OSSEAIES 

RECURSOS HUMANOS 

D1spo5,,c,ones en matena de AecurS05 Humanos 

Exped,ente único de personal 

Aeg,stro y Control de Puestos y Plazas 

Nómina de pago de personal 

ldent1ficaci6n y acred1tac16n de personal 
Control de as,stenc1as 

Contrato por honorarios 

!A.• Olhón p Moneo NO 66 entre eo,umtl 
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�I ,. 
"''° De5cuentos 

4C16 
Control de prestaciones en matena econcrrsca 
Sistema de ahorro cere el retiro, se uros de vtdal 

4C.23 
Control adrmmstrenvc del seevrclc social en apoyo a 
las unidades adrrurustrauves 

10 SERIES 

se RECURSOS FINANCIEROS 

se, oeccsicrcoes en mauma de recursos financieros y 
contabilidad ubernamental 

se.a Programas y proyectos en maten a de recursos 
financieros· contabdidad uubemamerual 

SC201 Presupuesto basado en Resultados 

SC.202 Suf,c1enc,as presupuestales 

SC.2.03 Sistema contable 

se a Castos o egresos por pamda presupuestal 

se.e Ingresos 

ses Libros contables 

se, lnformac16n y atenc,ón a auditorías 

seis Transferencias de Presupuesto 

se" Registro y Control de pólizas de Egresos 

see Registro y Control de pólizas de lngre50S 

SC.19 Pólizas de D1ar10 

sc ao Póhzas Presupuestales 

se" Control de Cheques 

sc zs ccnc.uacrcnes 
SC.23.01 Conc1hac1ones de Ingresos 

SC.2302 concuracrcnes Bilncarias 

se a- Estados financ,eros, Presupuesta! y Programático 

se as Au�•hares de cuentas 

SC.2501 Activo 

SC25.02 Pasivo 

SC25.03 Patr1mon10 

SC.2504 Ingresos 

SC.25.0S Egresos 
15 SEAIES, 10 SUB SEAIES 

íldf!p CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍST1CA �- 
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,e RECURSOS MATERIALES 

se, Adquisiciones 

se, Control de contratos 

se., Seguros y fianzas 

seu Conservación y mantemm1ento del parque vehicular 
e infraestructura física. 

se" Registro de proveedores 

se" oeccsercnes de actwo fi¡o 

se" Inventario físico y control de bienes muebles 

se 23 
Comité de adqu1s1c,ones de bienes muebles e 
mrr-uebres arrendamientos v servrcros 

OBSERIES 

,e SERVICIOS CENERALES 

7C13 Control de pa,que vefucular 

7Cl6 Protección Civil 

02 SERIES 

,e TECNOLOCÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Gest,ón y adm1mstrac16n de los brenes y servrcros en 

,e' materia de tecnologías de la mformac16n y 
teieccmumceeien 

SC.2.01 lnventano de b,enes informático 
Elaboración, propuesta e 1mplementac16n de los ,e, P,o,¡f:'ctos específicos de tecnologías de la 
mformac16n del Instituto 

"'' 
Adm,nistración y actuahzac16n del s1t10 web del 
Instituto 

ecs Asesorías y soporte técnico a las unidades 
administrativas del IDAIP-ROO ,e, Admmrstreoén y acruauracrón de los serv1c1os de 

undad 1nformát1ca 

ecr Adrrnmstreoén y soporte técnico para el uso de la 

'"' BC.7.01 Adm1n1strac16n de la PNT 

8C702 Soporte técnico de la PNT 

se.a Colaboración 1ntermst1tuc1onal en rnereere de 
ca acaecen 

07 SEAIES Y 03 SUB SERIES 

[Jd�p CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA 
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�d�p CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHlvlSTICA 
� 11,1,pi, • ,J,. 

,, COMUNICACIÓN SOCIAL V RELACIONES PÚBLICAS 

,e, Material Mult1med1a 

,e, Boletines informativos para medios 

9C.14 Actos y eventos oficiales 

9C19 lnfograf/as 

9C20 Monrtoreo en medios de comuntcac,ón impresos y 
d1n1tales 

9C.21 Disel'\o de imagen de eventos inst1tuc1onales 

9C 22 pnectcnos 
07 SERIES 

,,, CONTROL V AUDITORÍAS DE ACTIVIDADES PÚBLICAS 

toc t º" icrcnes en materia de control aucrtorra 

lOC.2 Control evaiuacénv auditoría 

10C201 Plan Anual de Evaluación Interna 

lOC 202 Revis,ón de la Cuenta Pública Trimestral 
Informes Trimestrales de Act1v1dades de los 

lOC.203 Servidores Públicos 
Informe de resultados de gestión del Órgano Interno 

10C204 de Control 

lOC.205 veuacunas 
10C2.06 Auditorías erc+nvrsucas 

ice a aesec nsabinoeces v sanciones administrativas 
Acciones promov,das por el urgano Interno de 

lOC.3.01 Control 

roe e petmcoes su ereoces v recomendaciones 

lOC 401 eeccmeneeccoes a Unidades Admin1strat1vas 
Presupuesto y reforzamiento de la estructura del 

lOC.4.02 Orcano Interno de Control 

lOC.S cueras ·· denunc,as de actjvrdades úbhcas 
Expediente de Que¡as y Denunc,as a Servidores 

lOC S 01 Públicos 

toe 6 Declaraciones �atr,moniales 
Declarac,ones 1nrc,ales, de mod1fkac16n y de 
conclusión de S1tuac16n Patnmorual y de Conflicto de 

lOC 601 rnteres 
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lOC.7 Entre-a • rece ''º 
Expediente de Entrega • Recepción de Servidores 

10C7.01 Publicos del IOAIP- ROO 
7 SERIES Y 12 SUB SERIES 

ne PlANEACION, ACTUALIZACIÓN Y EVALUACtoN DE 
POLÍTICAS 

llC9 
lntegrac�n de la Información del Censo de Gobierno 
del INEGI 

11C.16 Informe de t.aecres 

11C 16 01 
Informe anual de actividades y resultados ante el 
nleno 

02 SERIES Y 01 SUB SERIE 

"' TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACIÓN 

12C 1 oeccsercnes en materia de acceso a la 1nformac16n 

12C2 Programas Nacionales (PAOTAl·PRONADATOSI 

12C.4 Seguimiento a las atribuciones de la un,dad de 
trarecareocra 

12C.5 Actual1zac16n del Comité de Transparencia 

12C 6 Respuestas de las Unidades Admm,strat1vas a las 
Scncrtuoes de Información v Derechos ARCO 

12C 6.01 SOltc1tudes de mformac,ón Pública 

12C.602 Sohc,tudes del ejercmc de derecho ARCO 

12C7 Portal de Transparencia 

06 SERIES Y 02 SUB SEAIES ,,, CESTlÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 

13C.l Disposiciones en maten a de Archi\lOS 

13C.2 integración del Sistema lnst<tucional de Archivos 

13C 2 01 Nombramientos 

13C2.02 Programa anual de desarrollo a1chivfst1co (PADAj 

13C203 Informe anual del cumplimiento al PADA 

"'' C1up0 lnterd1sc1plmario 

13C.301 Sesiones Ordinarias 

13C.3 02 Sesiones E><traordmar1as ,,e, Instrumentos de control y consulta arch1vlst1ca 

13C 4 01 Cuadro general de clas1f1cac1ón arctuvístsce ICGCAI 
BC.402 Cat.lilogo de d1spos1c16n documental ICADIDO) 

�9..�P CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA 
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13C4.03 Guía de Archivo Documental 
13C 4.04 Inventarios 
13C.40S Fichas técnicas de valcrecrén documental 
13C.4.06 Procedim,entos operativos de vaicrecrcees y ba¡as 

documentale5 
13C407 Actas de Ehmmac16n y Oepurac16n de los 

Documentos de Comp,obac16n Admmtstrat1va 
Inmediata 

13C.5 ActMdade5 asociadas al consejo Local de Archrvos 

ne, Actividade5 de vmeutacrcn con los Su¡etos Obligados 
de la LGA ,,e, Registro Nacional de Archivos 

07 SERIES Y 12 SUB SERIES 

�9�P CUADAO CENEAAL DE CLASIFICACIÓN AACHIVÍST1CA 

ADMINISTRACIÓN, INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
IS DEL PLENO DEL IDAI ROO 

Actas de Sesiones Ordinarias, Extracrdmanas y 
Acuerdos 

15 l 01 Actas de las Sesiones Ordinarias 

1S l 02 Actas de las sesenes EKtrao,dmarias 

1S l 03 Control de los Acuerdos em1t1dos 
Adrrurustractón del registro y adm1s16n de recursos 
de rev1s>6n 

1S.3 01 
Admm1straci6n del registro y admisión de recursos 
de revisen en mate na de Acceso a la lnfo,maci6n 

lS.3.02 
Admm1strac16n del registro y admis16n de recursos 
de rev,s,6n en materia de Protección de Datos 
Personales 
Control de Oficialía de Partes 

lS.7 

Informe Anual de labores y resultados del 
IDAIP ROO 
lntegrac,6n del Pleno del IDAIPQROO 

OS SERIES Y OS SUB SERIES 

TRAMITACIÓN, SUSTANCIACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE RECURSOS 

As Othón P 1i,r.co'"" 66 ontro Co,umol 
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2S 2 
2S. 201 

As1stenc1a y defensa legal del IDAIPQROO 

Recurso de rev1s16n 
Recursos de revrsrón del Derecho de Acceso a la 
lnformac16n 



1,,-.1 ,. 

2S202 
Recursos de rev1s1ón de Protección de Datos 
perscnetes ,s, Recurso de 1nconform1dad 

2S.3 01 
Atención y sequrrruentc a los recur!iOS de 
inconformidad 

2S.4 Expediente de trámite de amparo 

2S.4.01 Atención y segu1m.ento a los juicios de amparos 

'5S Nor rnatrvrdad lnst1tuc1onal 

2S.S 01 
Anál1s1s del marco Jurídico vigente y aplicable al 
Interior del IDAI AOO 

25.502 Formulae>ón de proyectos de actual,zac,ón de la 
normat1v1dad aencabre 

25.5.03 ímcranvas de armonización de las orspcsiciones 
receles 

2S.S04 Formular, revisar, validar y dar securrmer-to a los 
convenios 
Em1s1ón de dictámenes y op1n1ones de su 

25.6 competencia requerido por el Pleno. Com1s1onados 
o secretaria Eiecu11va 

"' 
Elaboración de informe!; mstrtucrcoares y 
estadísticas de su com tencta 

2S701 Informes al Pleno 

07 SERIES Y09SUB SERIES 

,, PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESlvN DE SUJETOS 
OBLIGADOS 

ceeee y aprobación de los formatos de sol,c1tudes 

3S ' para el e¡erc1cio de los derechos ARCO de los 
Su•etos Obl1"ados 

3S ' 
A.5e'so<fa en materia de datos personales (Servidores 
núbhcos. sociedad en neneral y articulares' 

353 
Proced1m1ento de verrñcacion yv1gilanc1a de datos 
cerscnetes 

3S4 Sistema de �est1ó�, de Seguridad de Datos 
Personales SCSDP 

3S401 
Planeac1ón y d1agnóst1co del Sistema de Gestión de 
secuneee de Datos Personales ISCSDPl 

3S4.02 Documento de seguridad 

3S.4.03 Implementación y plan de traba¡o del Sistema de 
Gestión de se.-.undad de Datos Personales 1SGSDP1 

3S6 
Elaboración de los avisos de Prwac1dad del 
IDAI--ROO 

3S 601 Actualización de los evrscs de prwacidad por unidad 
adrmrustrauva 

"' 
Recomendaciones a los Su Jetos ObhgadO'ó sobre el 
curncnrmerao de la LDPPDSO 

íld�p CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVfSTICA - .. 
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�gf!jp CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIV(STICA 

n.'!. I 1 •-"' 

,s 8 Aeg1st,o de Solicitudes del EJercic10 de Derechos 
ARCO de k>s Sutatos Obl1nados 

3S. 9 Vig,lanc,a del cumplimiento de LPDPPSOQROO 

3S 901 Cumplimiento de la puesta a d1spoS1C16n del Aviso 
de Privacidad r los SO 

08 SEAIES y 05 SUB SEAIE5 

,s DEAECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

4S.1 Asesoría y onentac16n 

4S 1 01 Servidores públicos del IDAIPQROO 
4S 102 Su¡etos obligados 
4S 103 pemcurares 

,s, Garantía del Derecho de Acceso a la Información 
DAll 

4S.201 Formatos de scncuuces del CAi 
4S202 Registro. segu,m,ento y entrega de solicitudes de 

acceso a la información úbhca del IDAI "°° 4S.2.03 Informe de resultados 

,s, Garantía de Derechos AACO 

4S301 Formatos de solicitudes de Derechos ARCO 
4S.3 02 �;;��: ��;11�!���,!l��t� de screuuoes de 

4S.3 03 Informe de resultados ,,, cumpurmeruc de Obl,gac,ones de Transparencia en 
el 51POT 

4S.401 Tabla de aplicab1l1dad del IOAIPQAOO 

4S402 Admm,strar y as19nac16n de claves del SIPOT a los 
responsables de la informac,6n del IOAIPQROO 

45403 
Requerimiento y cumpl1m,ento de actuaruecién de 
las unidades adm1n1strat,vas en el SIPOT 

45404 Ver1ficac16n del cumphm,ento de las Obl19ac1ones 
de Transparencia 

4S.405 
Aetroahmentac16n y cumpl1m,ento por parte de las 
uraoeoes aormmsuanvas 

,s, Indices de expedientes clas,r,c�dos como 
reservados 

A• O,hón, atooco NO 66 entre C:O,umél 
y k>wl• O<lil <le Oomlnioe,, Col 11.arrlo 1<..o. 
Chttum.\ Qulntol\OI Roo C.P. 17098 I ,.,,.._ ida1PQr00-"'1""' 



A• Othón P 81ooco No.6E 0<'11<1 Co,u-1 
y 1<>�• 0,,1, oo 0om1ncue,, Col Barrio ''""°· 
O..tumol, Qlllnt•"" ltOO C.P 770911.,.,,., id,olpqwo.0,1 m, 

Ro-! ' t1 

4S, Sesiones Ord1nar1as, Extraordinarias y Acuerdos del 
Comité de Transparencia 

45.701 Se'!;,ones Ordinarias 

45702 Sesiones Extraordinarias 

4S.703 Seguimiento de los acuerdos del Comité de 
Transparencia 

4SB Recursos de Revisión del IDAIPQROO 

07 SERIES Y 17 SUB SERIES 
COOROINACloN, VERIFICACluN, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y 

SS EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

SS' Padrón de Sujetos Obligados 

SS101 lncorporac>anes de Su Jetos Obligados 

SS 1 02 Ext1nc1ones de Su¡etos Obl,gados 

ss z Registro y control de Unidades de Transparencia 

SS.2.01 Nomb,am1entos de los titulares de las unidades de 
trans arenc,a , serete Obl1 ado 

552.02 Registro del Comité de Transparencia por Su¡eto 
oen ado 

552.03 Tablas de apl1cab1hdad por Su¡eto Obligado 

SS2.04 Reg,stro de datos generales de los Su Jetos 
Obligados para configurac,ón de los elementos de 

· · uridad en PNT 

SS3 Elaboración de informes msmucrcneres y 
estadísticas de ccmcetencra 

SS.301 Termómetro de la uanspa,enc,a 

SS.302 Reporte de verificaciones 
SS.3.03 Pleno IDAIPQROO 
SS.304 Informe de Sol,c1tudes de lnformac,ón de los 

su,etos oeueeees 
SS4 Gobierno Ab,erto y Transparencia prcacuva 

55.S Acciones de Coordinación con el SNT 
Asesorías a Sujetos Obligados para el cumphm1ento 

55.6 de obl19ac1ones derivadas de proced1m1entos 
sustanc,ados 
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SS.7 Acciones de coordinación con 105 Su¡et05 Obl1gad05 

SS.8 Verificaciones 

SS801 
Programa de verificaciones de Obhgac1ones de 
rrensce-enc.e 

SS802 Expedientes de 105 resultados de la venneecree 
virtual anhcada a 105 serete Obhoadcs 

SS.803 E�ped1entes de aphcac,ón de medidas de apremio 
por incumplimiento a Obltgaciones de 
Trans arencia a 105 su.etc oencaccs 

ss s Denuncias 

SS9.0l 
Sustanc1ac1ón de Denuncias por mcumpl,m1ento a 
las Obh~ac1ones de 'neos arenc,a. 

55902 Concentrado de cenunc.as mensua�'anual 

SS 10 Seguom1ento a Resoluciones y Dictámenes 

55.1001 
Sustanciación de resoluciones de denuncias y 
cnctamenes de verificación 

10 SERIES Y 16 SUB SERIES 
CAPAC1TAC1uN, FORMACI N Y PROMOCluN EN ,s TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 

OE OATOS PERSONALES 

es, Red Na;,10nal por una Cultura de la Transparenc,a 
LA RED 

ss z Reo' Local por una Cultura de la Transparencia 

SS3 Capac,tac16n 
6S.301 Sociedad en general 
65.302 Sector Educativo 
6S.3.03 Sujeto Obligados ¡actividades fuera de la Red Local 
65.304 Form��.1ón continua de los integrantes del 

IDAIP ROO 
6S.3.0S Concentrado de constancias emitidas por la 

Coordinación de Ca ac1tac1ón 
65306 Control de as1stenc1a de acc,ones de capecnecién 

''' Proceso de Evaluación con fines de Cert1ficac1ón 

"55 
Act,v,dades de Capacitación. Promoción y 01fus16n 
del DAI ·· PDP 

65501 Ed1c,ones del cercursc de Djbujo Infantil 

6SS02 Plan OAI 
655.03 Diplomado en Transparencia. Acceso a la 

Información protección de Datos PerwnalK 

65.6 Estadísticas e informes 

�.s!�P CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHlvfSTICA 





CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA 

,.. 1 ',¡. 
6S601 Estadísticas en eventos de capecneoén 

6S602 Estad/st1cas en asesorías 

6S6.03 Informes mensuales de la Coordinación de 
cececrtecree 

6 SERIES Y 12 SUB SERIES 

Fue ni e E/aboradón prapm de acuerdo a lo 1nformoc1ón recabada por /os Responsables 
de Archivo de Trómtte 

Marco jurídico. 

Ccnstrtucién Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ccnsutucicn Polftoca del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
Ley General de Archivos 
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfo,mac1ón Pública 
Ley del Sistema de cccumeraeceo del Estado de Quintana Roo 
Ley Orgán,ca de la Administración Publica del Estado de Quintana Roo 
Reglamento de la Ley General de Archivos 
Reglamento Interior del Archivo General del Estado de Quintana Roo 
Reglamento Interior y Condiciones Generales de TrabaJO del Instituto de Acceso a la 
lnformac,ón y Protección de Datos Personales de Quintana Roo 
Acuerdo del consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información Publica y P,otecc16n de Datos Personales, por el que se aprueban los 
Llneam,entos para la Organ1zac1ón y Conservación de los Archivos. 
Lineamientos para la c-eaccn y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 
Documentos 
lnstructlVOS y demás normat1vidad em,t1da por el Archivo General de la Nación 

LCDA. STEFANI VICENCIO OSANDO 
l€F DE OEPAPTAMENTO DE GESTIÓN 

DOC\JMENTAL 

Validó 

MTRO. MANU NSO ALAMILLA 
MONTES 

ENCAPC,AOO DE lA DIRECCIÓN DE PLAN<ACIÓN. 
INFRA.ESTA'UCTUPA Y GESTIÓN OOC\JMENT AL 

71_'' 
LCOA. SARA DEL CARMEN ALFARO CASTILLO 

COOPDINAOOAA ADMINISTRATIVA 
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